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El Boktin Oficial del Estado de fe 

cha 2 de los comentes, inserta Or-
, den de 21 de Marzo de 1953, por la 
que se dan instrucciones para la ce
lebración de conciertos con las em 
presas de transportes de viajeros y 
mercancías con vehículos acciona» 
(Jos por carburante distinto de la 
gasolina, para el pago del impuesto 
sobre los transportes interiores, de 
la Contr ibución de Usos y Consu 
mos, 

«limo. Sr.: Como consecuencia de 
la libertad l e venta de Gas oi l , han 
desaparecido los cupos de este car 
burante que t en ían s e ñ a l a d o s las 
empresas de transportes, y por tan
to, las bases para la fijación de los 
conciertos para el pago del impuesto 
sobre los transportes interiores, que 
se habían establecido por la Ó r d e n 
Ministerial de 23 de Diciembre de 
1949 y Orden Ministerial comunica
da de 19 de íuiio de 1950. Y con el 
fin de arbitrar una fórmula que per-
nfita el mantenimiento del rég imen 
de conciertos admitido por el Regla
mento del Impuesto, y solicitado 
reiteradamente por una gran mayo
ría de estos contribuyentes a t r a \ é s 
del Sindicato Nacional en que se 
fallan encuadrados, resulta aconse-
H f ^ en ^eneficio de aquél los y en 
uefensa de los intereses del Tesoro, 
que el sistema que se establezca se 
Dalle directamente relacionado con 
ei coste del transporte. 

^ara lograr esta finalidad deben 
conjugarse los factores que influyen 

n el coste, lóg icamente relaciona-
nos con los productos del transpor-
e que constituyen la base del im-

Pnesto, tales como los recorridos 
anuales, potencia- del motor y fen 
&QUlent0 del carburante, calculados 

ore 100 k i lómet ros ; cuyo producto 

a r i tmét ico , multiplicado por el coste 
del carburante estimado en re lación 
con el impuesto actual que grava la 
gasolina, da como resultado la cuota 
anual del concierto, a u m e n t á n d o s e 
aquél mult ipl icando, en los casos de 
transportes de viajeros, con un coeíi • 
ciente que representa el Seguro O b l i 
gatorio. simplificando en esta forma 
la parle administrativa de las em
presas en el aspecto fiscal. 

En su consecuencia, este Ministe 
r io , de acuerdo con lo dispuesto en 
el ar t ículo 14 del Reglamento de 26 
de Julio de 1936, ha tenido a bien 
dictar las siguientes normas: 

1.—Empresas que pueden acogerse a l 
régimen de conciertos. 

Las empresas de transportes de 

del vehículo, pudiendo circular fuera 
de los l ími tes s eña l ados , siempre 
que el radio de acción fuera de su 
provincia no exceda de 50 ki lóme
tros, a contar de la expresada loca
lidad y se hallen reglamentariamen
te autorizados para estos viajes. 

b) Servicios discrecionales de 
transportes de mercanc ía s con radio 
de acción comarcal, que pe rmi t i r á 
la c i rculac ión por la provincia en 
que se concierte y sus l imítrofes, 
con la misma condic ión de hallarse 
reglamentariamente autorizadas pa
ra esta c i rcu lac ión . 
; c) Con radio de acción nacional 

con arreglo a la au tor izac ión que le 
haya sido concedida por el Organis
mo competente. 

I I . De t r a n s p o r t é ^ de viajeros v 
uti l icen mercanc í a s , o solamente de viajeros viajeros y m e r c a n c í a s que 

vehículos accionados por motor que 
empleen carburante distinto de la 
gasolina y circulen por carretera y 
caminos públ icos sin medios fijos 
de cap tac ión de energía, p o d i á n 
acogerse al r ég imen de concierto 
para al pago de este impuesto, con 
arreglo a la au tor izac ión reconocida 
por el ar t ículo 14 del -Reglamento 
del Impuesto, siempre que acepten de las mismas. 

que se expresan a con t inuac ión : 
d) Servicios regulares y servicios 

de ferias, fiestas, mercados y rome
r ías , con i t inerario fijo s eña l ado en 
la au to r i zac ión correspondiente. 

e ) Servicios discrecionales de 
viajeros. 

f) Servicio de tráfico tur í s t ico 
por Agencias de viajes o por cueijta 

las condiciones que se establecen 
en la presente Orden. 

P o d r á n acogerse á este r ég imen 
las empresas siguientes: 

1) De transportes de m e r c a n c í a s 
por carretera, que se detallan a con
t inuac ión : 

2.—fíase impositiva y cuota del con-
cierto. 
La base del concierto se establece

rá en: 
GRUPO a) Servicios discrecio

nales de transporte de m e r c a n c í a s 
con radio provincia l . 

GRUPO b) Idem ídem con rad ío a) Servicios discrecionales d e 
transportes de mercanc ías con radio \ de acción comarcal, 
de acción provincial, o sea dentro GRUPO c) Idem í d e m con radio 
de la provincia a que pertenezca la | de acc ión nacional, con arreglo a la 
localidad s e ñ a l a d a como residencia siguiente fórmula : 

K m . recorrido anual x 0,90 x Potencia -Fiscal 
BASE IMPOSITIVA = 

fórmula que equivale al consumo 
anual aproximado de carburante re
ferido al gas-oil, con el significado 
siguiente: 

Kilómetros de recorrido.—El seña
lado en las tarjetas o autorizaciones 
concedidas por e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, y en su defecto, se 
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e s t ima rán como recorridos los si
guientes: 

Para los del grupo a) 18.200 kiló
metros anuales, a r azón de 350 se
manales, 

Para los del grupo b) 26.000 kiló
metros anuales,.a razón de 500 se
manales. 



Para los del grupo c) 39.000 ki ló
metros anuales, a razón de 750 se
manales. 

Potencia fiscal del motor.—La que 
corresponda con arreglo a la Paten
te Nacional de Circulac ión. 

Lo» servicios de transporte de 
mercanc í a s , con conces ión provin 
Cial de Obras Púb l i ca s , se concer
t a r á n con arreglo a los k i l ó m e t r o s 
de recorrido, según se trate de reco
rridos provinciales, comarcales o 
nacionales que se fijan a los referi
dos servicios en los apartados ante
riores. 

En caso de pasar a ser regulares, 
con it inerario y calendario determi
nado en la conces ión , se fijará el 
n ú m e r o de k i lóme t ros de recorridos 
que efectúe el coche, según dicha 

conces ión , tanto en ida como en 
vuelta. 

La cuota a satisfacer se entenderá 
en la forma siguiente: 

Cuota = Base x 3 pesetas. 
La Base se ha l l a rá con arreglo a 

la fó rmula explicada anteriormente. 
GRUPO d) Servicios regulares y 

de ferias, fiestas, mercados y rome
r í a s con i t inerar io fijo, y viajeros y 
m e r c a n c í a s o so l a ínen t e de viajeros. 

GRUPO e) Servicios discreciona 
les de viajeros. 

GRUPO f) Servicios de tráfico 
t u r í s t i c o . 

En estos grupos la fó rmula para 
la fijación de la base t r ibutar ia se 
e s t a b l e c e r á s egún se expresa: 

K m . de recorrido anual x 0,90 x Patente fiscal motor 
BASE = 

cuya de t e rminac ión se efec tuará en 
la forma siguiente: 

Kilómetros de recorrido anual. —El 
que figure en la au tor izac ión expe
dida por el Organismo competente. 
En servicios discrecionales se com
p u t a r á n 10 400 k i lóme t ros anuales, 
a razón de 200 k i lóme t ros semana 
les. T r a t á n d o s e de tráfico tu r í s t i co 
el recorrido anual se fijará en 50 0001 
k i lóme t ro s . 

Potencia fiscal del motor.—Se esti
m a r á en la forma explicada para los ¡ 
grupos a), b) y c). 

La cuota se fijará con arreglo a la 
fórmula siguiente: 

Cuota = base x 3,30 pesetas. 
La base se es tab lecerá en la forma 

explicada anteriormente. 
En la cuota establecida conforme 

a lo dispuesto en este apartado, es
t á n comprendidos en él impuesto de 
transportes y los impuestos unifica
dos en aquél a que se refiere el ar 
t ículo 85 y siguientes del Reglamen
to de 26 de Julio de 1946 y el a r t í cu 
lo primero de la Ley de 20 de D i 
ciembre de 1944 y Orden Ministerial 
de 6 de Marzo de 1945. 

La d i s t r ibuc ión de estos ingresos 
entre los distintos pa r t í c ipes del 
mismo se efectuará con arreglo a lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 96 del 
vigente Reg lamen tó , 
3.—Solicitud de conciertos. 

Los conciertos p o d r á n solicitarse 
í u d i v i d u a l m e n t e por cada empresa ' 
y por cada uno de los coches que ¡ 
posea accionados por gas oil cuando 
se trate de mercanc ía s , y por cada ¡ 
uno o conces ión , cuando se refiere 
de viajeros, detallando los datos co \ 
rrespondientes a cada coche. 

A la pe t ic ión de conciertos se \ 
un i r án las autorizaciones originales 
tarjetas de transportes, la Patente 
Nacional de Circulación de A u t o m ó 
viles o una declarac ión jurada de la 
potencia fiscal que figure en ella. 

Si las empresas de servicios icgu-
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lares de transportes de viajeros tu
vieran asignado en la conces ión a la 
misma l ínea o i t inerario fijo m á s de 
u n vehículo , se t o m a r á como base 
para el concierto el de mayor poten-
cía dé motor o el promedio de los 
dos del que la tenga m á s elevada. 
T r a t á n d o s e de itinerarios discrecio 
nales cada coche h a b r á de ser objeto 
de concierto especial. 

La sol ic i tud de concierto se ajus 
t a r á al modelo n ú m e r o uno que se 
detalla al f inal . 

Los veh í cu los que efectúen servi
cios discrecionales de transportes 
de viajeros acogidos a este rég imen 
para el pago del impuesto d e b e r á n 
llevar inexcusablemente la tarjeta 
del impuesto en sitio visible, en la 
que conste el servicio por el que se 
satisface. , 
4.—Conciertos provisionales y defini

tivos. 
Una vez solicitados los conciertos 

la A d m i n i s t r a c i ó n los p a s a r á a la 
I n s p e c c i ó n para c o m p r o b a c i ó n e in 
forme, p r o c e d i é n d o s e por la A d m i 
n i s t r a c i ó n a practicar la l iqu idac ión 
correspondiente y su notif icación a 
la empresa autorizada, cons ide rán 
dose como definit ivo el concierto 
establecido en esta forma, siempre 
que los datos que han servido de 
base sean ciertos y no hayan sufrido 
va r i ac ión alguna. 

Si por dificultades en la compro
b a c i ó n inmediata de datos por parte 
de la In specc ión resultare aconseja 
ble a ju ic io de la Admin i s t r ac ión , 
con el fin de no demorar la recauda 
c ión de las cuotas, l iquidar con arre
glo a los facilitados por la empresa, 
el concierto t e n d r á ca rác te r provi 
sional hasta que se realice la com
p r o b a c i ó n , en cuyo momento se 
t r a n s f o r m a r á en definitivo, con las 
l imitaciones antes s e ñ a l a d a s . 

Si como consecuencia de la com
p r o b a c i ó n resultara una l iqu idac ión 
complementaria , se c o m u n i c a r á al 
interesado para el ingreso de la dife 

renc ía . Esta diferencia no H-
penalidad alguna, siempre q n ^ 4 
datos facilitados por la empresa 
sulten exactos, reconociéndose ^ 
actuario la pa r t i c ipac ión reglam ^ 
taria en las cuotas descubiertas n 

Si en el transcurso de la vitíen ¡ 
del concierto sufrieran variación 
datos que sirvieron de base para 08 
fijación como consecuencia del ^ 
m e n t ó en i t inerario autorizado11 
var iac ión de la potencia fiscal del 
motor, la empresa d e b e r á cornuni-
cario a la Admin i s t r ac ión para lá 
fijación de la nueva cuota que Co, 
rresponda satisfacer. 

Los conciertos t e n d r á n como du
rac ión el ejercicio económico para 
que se establezcan, y una vez consi
derados como definitivos no serán 
revisables, salvo los casos a que se 
refieren los apartados anteriores 
quedando los contribuyentes rele
vados de toda responsabilidad tri
butaria una vez ingresada la cuota 
s e ñ a l a d a . 
5.—Cuantía e ingreso de los conciertos. 

Se consideran como de mayor 
c u a n t í a los conciertos cuya cuota 
exceda de 5.000 pesetas y de menor 
cuan t í a los- restantes, siendo de la 
competencia de la Dirección Gene
ral de la C o n t r i b u c i ó n de Usos y 
Consumos la a p r o b a c i ó n de los de 
mayor c u a n t í a . 

Los conciertos de cuan t í a inferior 
a 1.000 pesetas se ing resa rán de una 
sola vez dentro del mes siguiente a 
su a p r o b a c i ó n . Los comprendidos 
entre 1.000 y 5 000 pesetas inclusive, 
se i ng re sa r án en e l segundo mes del 
primero y segundo semestre y los 
superiores a 5.000 pesetas en el se' 
gundo mes de cada trimestre natu
ral . En el a ñ o actual los plazos se 
e n t e n d e r á n modificados conforme a 
lo dispuesto en la norma novena. 

7.—Conciertos con empresas de servi
cios regulares de viajeros que se ha
llen autorizados p a r » utilizar indis
tintamente coches con motor de gas-
oi l g coches con motor de gasolina. 
El concierto se es tablecerá liqui

dando el impuesto que corresponda 
a los coches con motor de gas o i l en-
la forma expuesta en los apartados 
anterioras. Si durante el ejercicio 1» 
empresa util izara los. coches con 
motor de gasolina, lo pondrá 
conocimiento de la Delegación a 
Hacienda por medio de oficio cert 
ficado en el que indique las caU^s 
que determinaron el empleo de es ^ , 
veh ícu los . La copia o duplicado ^ 
estos oficios será presentada a 
Po l ic ía de Tráfico de ruta o a ^ 
fuerzas de la Guardia Civil , que ej 
r á n constar al dorso la fecha q j ^ 
veh ícu lo ha sido utilizado y & , 
mero de la m a t r í c u l a . . Si esta . 
zac ión durare varios d ías c°nseLnCÍa 
vos, se e s t a m p a r á esta duig ^ 
cada día qne el vehículo sea 
zado 



í as empresas que se encuentren 
eSte caso p o d r á n solicitar de la 

rvleéación de Hacienda la devolu-
•An acl impuesto correspondiente a 

fos días en que utilizaren los vehícu-
os accionados por gasolina, que se 

«cordará por dichas oficinas propor-
cionalmente a los d ías en que d i 
chos vehículos fueron utilizados, sin 
nue la devolución pueda exceder 
del 50 Por ^ 0 del importe del con
cierto. . 

Para que estas devoluciones pue 
•dan acordarse, será inexcusable la 
justificación de los siguientes extre 

ffllSo Que en la solicitud de con
cierto y en la au tor izac ión de Obras 
Públicas conste, de manera fcha 
cíente, que puede utilizar en el ser
vicio vehículos que util icen la gaso 
lina como carburante. 

2. ° Que en la solicitud se acom
pañen los duplicados o copias de los 
oficios remitiJos a la Delegación de 
Hacienda, con las diligencias al dor
so de haber sido uti l izado el vehícu 
lo de gasolina en la forma expuesta 
en el segundo párrafo de es tá norma. 

3. ° A c o m p a ñ a r la carta de pago 
del ingreso en el Tesoro del importe 
del concierto. 

Estas devoluciones h a b r á n de so
licitarse dentro de los tres meses 
siguientes a la t e rminac ión del ejer 
cicio en que rigió el concierto. 
8. —Condiciones que hab rán de cum

pl i r las empresas de transperíss que 
no conckríen. 
Las empresas de viajeros y de 

mercancías que no se acojan al ré
gimen de conciertos establecido por 
la presente Orden, q u e d a r á n sujetas 
a los preceptos del Reglamento de 
este impuesto, relativos a hojas de 
ruta, libros de transportes, declara
ciones, etc., y las de viajeros h a b r á n 
de utilizar forzosamente los billetes 
reglamentarios, que h a b r á n de serles 
facilitados a t ravés del Sindicato Na 
cional de Transportes o de sus de 
pendencias, sin lo cual no t e n d r á n 
validez alguna, incurriendo en las 
responsabilidades que seña lan las 
disposiciones vigentes, las empresas 
que no cumplan este requisito. 
9. —Plazo para solicitar el concierto. 

Las empresas afectadas por la pre
sente Orden que deseen acogerse al 
régimen de concierto h a b r á n de so 
licitarlo de la Delegación de Hacicn 
da respectiva antes día 30 de A b r i l 
P róx imo. 

Por excepción, los ingresos de los 
conciertos en este primer a ñ o de la 
implantac ión de este sistema, se 
efectuarán «n los plazos siguientes: 

a) Inferiores a 1.000 pesetas, en 
ia fecha seña lada en la n o r m » 5 

b) Desde 1 000 pesetas a 5 000 pe
setas, la mitad del importe antes de 
un de Junio p róx imo: el resto, en el 
íttes de Octubre siguiente. 

c) Superiores a 5.000 pesetas, el 

50 por 100 antes de fin de Junio, un 
oc por 100 en ^ mts de Agosto y el 
25 por <00 restante en el mes de 
Noviembre siguiente. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 8 de Abr i l de 1953.-El A d 
ministrador de Rpntas Públ icas , V i -
r ía to Sanclemenfe Alvarez . -V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 1472 

eliton ie otras Píblisas 
ii la mriKia de Leoi 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la coa-

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Barrio de 
Nuestra Señora y La Vecilla de 
Curueño , e n cumplimientade lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 11 del 
l ieglarnénío de 9 de Diciembre de 
1949 (B. O. del 12 de Enero de 1950), 
se abre in fo rmac ión púb l i ca para 
que, durante un plazo qué t e r m i n a r á 
a ios treinta días háb i les , contados a 
partir d e l a pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatu
ra de Obras Púb l i ca s , durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen, per-; 
t inéntes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fi
nes de dicho Reglamento y del de 
Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y ios particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. ' 

Se convoca expresamente a esta 
in formac ión públ ica a la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial , al Sin-

| dicato provincial de Transportes y 
j Comunicaciones, a los Ayuntamien
tos de La Vecilla y Santa Colomba 
de Curueño . 

León, 30 de MarZo de 1953.-
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
1P90 N ú m . 428,—82,50 ptas. 

idmisisíracién mmícipal 
Ayuntamiento de 

Valderas 
Convocatoria restringida para la pro
visión en propiedad de dos plazas de 
Auxiliares, administrativos y tres de 

Subalternos 
Cumpliendo a c u e r d ó adoptado 

por la C o m i s i ó n Permanente de este 
Ayuntamiento, en ses ión de 23 de 
Marzo de 1953, y al . amparo de la 
segunda disposic ión transitoria del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Local, se anuncia opo
siciones restringidas para la provi 
s ión de dos plazas de Auxiliares 
administrativos, y concurso, tam
bién restringido, para la provis ión 
de tres plazas de Subalternos, bajo 
las siguientes 
fiases para Auxiliares administrativos 

1. " Estas plazas solamente po
d r á n ser solicitadas por el personal 
que en pr imero de Julio de 1952, 
llevara COK?o interino, temporero o 
eventual, cinco a ñ o s , al menos, al 
servicio de este Ayuntamiento. 

2. a La d o t a c i ó n de las plazas se rá 
de siete m i l pesetas anuales, quin
quenios, dos pagas extraordinarias 
v d e m á s emolumentos reglamenta
rios. 

3. a En el plazo de treinta d ías 
hábi les , a contar de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, p o d r á n presen
tarse las solicitudes, dirigidas a l 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, reintegradas con póliza de 
1,60 pesetas. . 

4,8 A las solicitudes a c a m p a ñ a -
rán los siguientes documentos: 

a) Certificado de acta de naci
miento. 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de- los ca
sos enumerados en el a r t ícu lo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
min is t rac ión Local. 

c) Certificado de buena c o n d u c t á 
expedida por la Alcaldía. 

d) Idem acreditativo de carecer 
de antecedentes penales. 

e) Idem que acredite su plena 
adhes ión alv Movimiento Nacional, 
expedido por FET y de las JONS, o 
Comandancia de la Guardia Civ i l . 

f) Idem méd ico de no pó decer 
enfermedad contagiosa o defecto fí
sico que impida el ejercicio del 
cargo- . 

g) Idem del Secretario del Ayun
tamiento acreditativo del tiempo de 
servicios p r e s t a d o s consecutiva
mente a la Corporac ión , con refe
rencia al 1.° de Julio de 1952. 

h) Otros documentos que acre
diten los m é i i t o s y servicios que 
aleguen los interesados, 

5.° Terminado el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, se rán exa
minadas las documentaciones pre
sentadas, pudiendo concederse u n 



p e q u e ñ o plazo para subsanar las 
deficiencias de que puedan adolecer. 

6. ' Las oposiciones se ce leb ra rán 
en el S a l ó n de actos de la Casa Con-
sistoriaj ante el Tribunal a que se 
refiere el n ú m e r o uno del ar t ícu lo 
236 del Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local, dando co
mienzo lo» ejercicios en la fecha que 
se señale , siempre una vez que ha 
yan transcurrido dos meses desde 
la publ icac ión de la convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

7. * Los ejercicios para calificar la 
apt i tud de los opositores se rán dos: 
Uno teór ico, que cons is t i rá en con
testar por espacio m á x i m o de treinta 
minutos, a dos temas que corres
pondan en suerte, de los que figuran 
en el programa que se publica en 
la d ispos ic ión adicional primera de 
la Orden de 30 de Octubre de 1939 
y otro prác t ico , que versará sobre 
escritura a l d ic tado, operaciones 
a r i tmé t i cas y redacc ión de documen 
tos oficiales. 

8. a El Tribunal calificador no con
cede rá otra calificación que la de 
apto o no apto. A d o p t a r á sus deci
siones por mayor ía de presentes y 
no p o d r á actuar sin la presencia de 
m á s de la mitad de sus componen 
tes. 

9. a Del resultado de la oposic ión 
se levantará acta y la Corporac ión 
municipal h a r á la des ignac ión en 
vista de la propuesta del Tribunal . 

Los designados para ocupar las 
plazas ven propiedad, debe rán to 
mar poses ión de la misma dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes; 
ala notificación de su nombramiento, i 

10 En aquello no previsto en las 
presentes bases, rég rá el Reglamen
to de Funcionarios de Administra
c ión Local , y d e m á s disposiciones 
aclaratorias. 

Bases para el concurso de los 
Subalternos 

Alguacil-Portero, Encargado limpieza 
calles y Encargado Matadero 

municipal 
Para el concurso de las tres plazas 

de Subalternos, regirán las condi
ciones 1.a, 3.a, 4.a, 5.a, 8.a, 9.a y 10, fi 
jadas anteriormente. 

Los ejercicios del examen de apti
t ud para el d e s e m p e ñ o de los cargos, 
d a r á n comienzo en la fecha que se 
señale , siempre una vez" que, hayan 
transcurrido dos meses desde la 
publ icac ión de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El Tribunal para estos ejercicios 
q u e d a r á constituido por personas 
designadas por la C o r p o r a c i ó n mu 
nicipal. 

El examen de apti tud c o n s t a r á de 
dos ejercicios: uno prác t ico y otro 
teór ico . El primero consis t i rá en es
critura al dictado por espacio de 
quince minutos y redacc ión de un 
parte denuncia por infracción a Or
denanzas y bandos. El ejercicio teó

rico cons i s t i r á en contestar algunas 
preguntas referentes a cons t i t uc ión 
de la C o r p o r a c i ó n municipal , perso 
ñ a s que ejercen autoridad munic i 
pal, superiores j e r á r q u i c o s y Juntas 
de Entidades Locales Menores 

La d o t a c i ó n de las plazas se r á de 
5 000 pesetas, quinquenios, dos pa 
gas extraordinarias y d e m á s emolu 
mentos reglamentarios. 

Valderas, 25 de Marzo de 1953.— 
El Alcalde, (ilegible). 
1340 Núna. 409—260,70 pías , 

A y u n t a m i e n t » de 
Mansilla de las Malas 

Según acuerdo de la C o r p o i a c i ó n 
de m i presidencia, adoptado en la 
sesión del 27 del c o r n e ó l e , se saca a 
subasta la plaza de Gestor Recauda 
dor de los arbitrios municipales, 
bajo el tipo m í n i m o de noventa y 
cinco m i l pesetas anuales; el pliego 
de condiciones se halla de madifies 
to en la Secre tar ía munic ipa l , para 
que pueda ser examinado durante el 
t é r m i n o de veinte d ías , en cuyo 
lapso de tierap© p o d r á n presentarse 
las solicitudes en pliego cerrado, 
a t en iéndose en todo a las normas 
all í contenidas. 

Mansilla de las Muías , a 28 de 
Marzo de 1953 — E l Alcalde, Blas 
Sanz. 
1442 N ú m . 430.-33,00 ptas. 

ililiíritii 
Juzgado de 1.a Instancia de S a h a g ú n 
D o n Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de Primera instancia de S a h a g ú n 
y su part ido. 
Hago saber: Que este Juzgado de 

m i cargo, se sigue expediente para 
la p rov i s ión del cargo de júez de 
Paz de Sahelices del Río, instruido 
a instancia del Excmo. Sr. Presiden
te de la Audiencia Terr i tor ia l , en el 
que se ha presentado instancia so
lici tando el cargo de cuya provis ión 
se trata, don Balbino Caminero An
tón, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de la expresada locali
dad, ún i co solicitante. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez d í a s siguientes a la 
pub l i cac ión de este anuncio, puedan 
formularse observaciones o reclama
ciones contra dicho solicitante, las 
que, en su caso, se rán presentadas 
ante este mismo Juzgado. 

ü a d o en S a h a g ú n a nueve de Mar
zo de m i l novecientos ,cincuenta y 
t res . -Marcelo Fe rnández Nieto —El 
Secretario, (ilegible). 1104 

Juzgado comarcal de Murías 
de Paredes 

Cédula de citación.—En v i r tud de 
pravideocia dictada en este día , por 
eliSr. Juez comarcal de esta v i l la , a 
c o n t i n u a c i ó n de la demanda formu
lada de j u i c i o de desahucio de fin
cas rús t icas , por el Procurador don 

Antonio Fernandez Jolis, en 1 
presen tac ión de D . ' Ra imunda \ r^ 
rez García , viuda y vecina de r ' 
IPS, contra Consolac ión Guti/11** 
F e r n á n d e z , casada con D Pct u 2 
Rueda Costilla, D / Consuelo GM?,5 
rrez F e r n á n d e z , casada con D P kf" 
Robles y D." Virginia Gutiérrez p 0 
nández , casada con D. José FerRá 
dcz. vecinos de Garaño , D.* -' 
Gutiérrez F e r n á n d e z , casada con d 
Casimiro González, D." Emilia G 
t iérrez F e r n á n d e z , casada con do1* 
Santiago González y Nicanor Guti,? 

en 
se 

rrez F e r n á n d e z , estos tres últimos 
paradero desconocido a los cuales 
les cita por medio de la presente na 
ra que en el d ía veint i t rés del próxi 
mo mes de Abrí! y hora de las nue' 
ve comparezcan en la Sala Audieni 
cía de dicho Juzgado, sito en Marías 
de Paredes, para celebrar juicio ver
ba l de desahucio a que se refiere di
cha demancbi; advi r t iéndoles que de. 
ben concurr i r provistos de los me
dios de prueba de que intentea va
lerse, con apercibimiento de que de 
no comparecer n i justificar causa le
gí t ima que se lo impida , les parará 
el perjuicio a que baya lugar en de
recho, conforme a ló dispuesto en 
los a r t í cu los 1.573, 1,577 y 1.578 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , que
dando en Secre ta r ía las copias y d®-
cumentos a d ispos ic ión de los tres 
ú l t imos demandados ausentes. 

Mur ías de Paredes, 24 de Marzo 
de 1953.— E l Secretario, Manuel Paz 
Ramos. 
1444 N ú m . 429.-103,40 ptas. 

ATOmO PARTICULAR 
I m m i M de Begiatetie la Vega de 
Arriba, liialila San Palaio. leí pa-

Ua le Nodlno 
Por el presente se hace Saber a 

iodos los propietarios de fiüCas ea-
clavadas en el garaje de la Vega de 
Arr iba , t i tulada San Pelaje, término 
de Modino, Munic ip io de Cisticraa, 
y a las d e m á s psrsoias a quienes 
pudiera interesar, que con esta fecha 
han sido aprobados por la Junta ge
neral celebrada, con carác ter defioi-
tivo, los proyectos de las Ordenan
zas y Reglamentos y del Sindicato y 
Jurado de Riego por los que han de 
regirse esta Comunidad, y que los 
mismos obran depositados en Ia 
Casa Concejo del pueblo de Modino, 
bajo la custodia del Sr. Secretario de 
esta Comunidad, para que pueda» 
ser examinados por las Persoaa,s z0 
quienes interesare, durante un p 1 ^ 
file treinta días , que empeza rá ^ 
rrer a part ir de la PublicaJ¡0nfru, 
este anuncio en el BOLETÍN 0 ^ AS 
de la provincia, y durante las v 
kábi les ; que serán de diez a doce j 
de cuatro a seis de cada d ía . „ ^ 

Modino, a 25 de Enero de l ^ -
E. Valladares. 
1446 N ú m . 419.-49,50 pta*. 


